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GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES

"Año de fa recuperación y consolidación de Ie economíaperuana"

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL
Q025/GOBE REGr TUMBES.GRbGRa

2 0 MAR 2025Tumbes,

VISTO:
La Resolución Gerencial Regional 000076-2025/GOBREG*T'UMBES

GRbGRí de fecha 13 de marzo del 20255 Enfonne Neo 164-2025/GOBc REGr
TUMBESCR143G3LTO-SG.; de fecha 18 de de: 2025; V,

CONSIDERANDO:
Que, mediante R,G.R NO 000076-2025/GOB.REGaTUMBES-GR{-GR} de

fecha 13 de marzo del 2025, se aprobó la Liquidación Técnica Financiera Final de}
Contrato NO Contratación Directa NO

2024/GRTOEC-! (Primera Convocatoria), correspondiente a la Obra:
DEL SERVICtO DE PROTECCÀON CONTRA

dNUNDAClONES EN EL SECTOR QUEBRADA PECHICHALDEL DfSTR5TO
SAN JACINTO PROVINCIA DE TUMBES DEPARTAMENTO DE
con un inicio del Plazo de Ejecución de Obra del 01 de abril del 2024 y fecha de
Termino Real de Ejecuciórt de Obre el 27 de octubre del 2024 un Costo Total
de Obra ascandente a S/ 2'1465376Z2 (DOS MLLONES CIENTO CUARENTA
Y SEIS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SE!S CON 82/100 SOLES): sajdo
de a favor de contratista por el importe de S/ 406*43dS6 (CIENTO
SEIS CUATROCIENTOS TREINTA Y UNO CON 561100 SOLES)5 y la
devoüución de las retenciones afectuadas por concepto del de garantña
de fiel cumplimiento da contrato principal por el monto de SI 19737893
(CIENTO NOVENTA Y SIETE SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO CON
83"00 SOLES). Asimismo, se ha determinado que e} contratista deberá pagar al
Gobierno Regional de Tumbes por concepto de elaboración de Liquidación por
parte de ta Entidad ei importe de SI 1C)ZOOáj0 (Diez MÍI Setecientos con
Soles), quedando un saldo (ieto por cobrar a}contratista de SI 1109700a0D(Dáez
Setecientos con UCIPIO() Sofes)r la misma que se efectivizará con cargo ai saldo a
favor del contratista en {a presente liquidación; siempre y Cuatido ia empresa
contratista no pague por otros medios.

Que mediante, N0164Q025/GOB.REG. TUMBES-GRVSGSLTO-
'SG*) de Écha 18 de marzo del 2025, la Sub Gerente de Supervisión> Liquidación y
Transferencia de Obras (e) Arq. Glenda Zapa Caycho, indica que, Artículo
Primero, de la referida resolución, se ha determinado la devolución de
retencionee efectuadas por concepto del de garecitía de fie! cumpfímiento de
contrato príncipat por ei natonta de S!197 *678233 (CIENTO NOVENTAY ML
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SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO CON 83/100 SOLES)
devolución de las Cartas fianzas de Fjef Cumpfimiento de Contrato Ptiñcipel y
Adicional Neto NO 01 + NO 02 de Obrac Así, mismo en e! Artículo Cuart0i se
autoriza e fe Oficina Regional de Adrninistración DEVOLVER LAS
RETENCIONES EFECTUADAS POR CONCEPTO DE GARANTÍA

a favor de la Contratista.
PECHICHAL por e} importe de S/197$678E83 (CENTO NOVENTA Y SfETE
SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO CON SOLES) Siendo correcto se
Autorice a Oficir;a Regional de Administración DEVOLVER LAS CARTAS
AANZAS FOR CONCEPTODEL DE GARANTA DE FIEL
DE CONTRATO PRINCIPAL Y NETO + 02 DE OSRA a
favor de {aempresa Contratista CONSORC}O importes Ge

(CIENTO NOVENTA V SETE SEfSC[ENTOS SETENTA Y
OCHO con 83/100 SOLES) y snos032z5B (DIEZ TRE}NTA Y OOS CON
58/100 SOLES); respectivamente, de acuerdo aí siguiente detaíie:

del NO
005-2024/(50BfiEGr TUMBES-GRLGRE Ofàfifratación Di?ecf9 0032024/GRTsOEC4

a [a Obra: DEESERVíCfODE PROTECCION COFRA hVUNOACIOh!ES
PECHICHAL DEL D{smmo DE SAM ucwro PROVINCIA DE TUMBES

con def de Elecucióh de Of3f6 de/ Of de
Termino Rea/ de Ejecución de Obra eí 27 de octubre del 2024 con Costo de Obz a S/

CUARENTA Y SEIS SEIS

cuÃrnoc\EÑros Y

de Tumbes. de da de
Entidad ei DÍEZ WL SETEC\EWOSCON OO/fCO

cobrar al contratista deS/ fO-ZC(ir$0 (DIEZ SETEC!EhffOS COM 00/100 SOLES la misma cue se efectivizara con
carao a!safdo a favor del contratista en e/ oresente ligeidQióLsienuc-LQggodo la no nggggpor
otros e: ñ?arco del edículo 209 de! Realamegtc de {aLev de 30226,

D, S' conforme y N a Oí V 02
Presente Resolución,

ARTÍCULO CUARTO: AUTORVAR a la Oficina Re de DEVOLVER
CARTAS HANZ4S POR COMCEPTO DEL DE GARANTIA FIEL OE COMTRATO

NETO 01 + 02 del Contrato NO 005-2024/GOBREG,
Directa 008-202.4/GRT-OEC-f C0[Mc3S/ü0f7diet7te a Obra:

SERVICIO DE PROECCfO!V COTRA EL SECTOR QUEBRADA PECHíCHAL DEL o:smro
JAcwro PROVINCIA DE rupBEs

COYSORC{O PECHICHAL los {CIETO SIETE SEISCIElffT03
Y OCHO COM OOS 5B/fOO SOLKSL

rpspeçtivgneflta la Suh Gerencía de de Obras,

Avo La Marina NO 2()0 — Tumbes
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RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL
000115Q025/GOa

2 0 2025Tumbes,

27444 señala [o si uiente: ESLos errores material o aritmético
en fos actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivoz
en cualquier nzcment0& de. oficio Q a instancia de los administrados siomorcs

170 se altere 10 sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión

Efi tal sentido, teniendo en cuenta afitee expuect0* se debe cçcceder a
realizar la del de la R,G.R Na 000073
2025/GOBREG,TUM3ES-GRVGRi de fecha 13 de marzo del 2025.

Que, estando a {oinformado y contendo con la visación de [e Sub Gerencia
de Liquidación y de Áreade Asuntos Legales
de la Gerencia Regional de Infraestructura; Secretaría Generat Regional y usode bas atribuciones confevidas al Despacho por la Resolución Ejecutiva Regionai
NO 0182-2022/GOB. REGr TUMBESCR3 del 2'10622; y la Resolución Ejecutiva
Regional NO 000544-2023/GOB. REQ TUMBESCR, de! 25.102023, que aprueba
ta Directiva NO 003Q022/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGDl-SG, sobre

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO= 4(ODlF$CARj e! de ta
R.G.R NO 000076'2025/GOBREG.TUMBES-GRl-GÑ de fecha 13 de marza de!

la que quedara de la siguiente fa
Financiera Final del Contrata Contratación Directa

PROTECCION CONTRA INUNDACIONES EL SECTOR QUEBRADA PECWCHA/- DEL DISTRITO DE
SAM JACINTO PROVINCIA DE TUWBES DEPARTAMENTO DE TUMBES" un Inicio de/ Plazo de
FEZEéj1C.-Q!JLdeL0f de de/ 2024 f fecha de Termino (le 27 de octubre
del 2024 Costo de Obra ascgndente S/ {46 376<82 (OOS CERITO
CUARENTA Y rRESCIEtwcs SETENTA Y SEÍS COu 82/100 SOLES) saldo

de de S/ (CIENTO CUATROC$EWOS TREINTA Y
UNO COAê 56/'100 devolución de las Cartas fianzas de FldS}ugpLigi27tQ dg Contrato

02 de Obra* Asimismo se ha determingdo ue el contratísta deberá

nacar
a/ Gobierno Reciona( de Tumbgs por de de

contratistade S/ f') 79030 (OfEZ SETECIENTOS COA! CUQ
sa efectivizara coti cargo d sakfo a favordel siempre Y Cuando la
gnpresa contratista 170 oeaue or otros medios en eI marco del aflícu/0 209 de! Rer'lamenfo de la Lev de

Avo La IVf.ari.na NG — Turnbes Telefax



s os
LES

11

han*

'Coplafieldel
GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES

de consoüdee;tZóft de de de
heroicas bat:atlas de y Ayacucho*

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL
NO 000115 -2024/GOBz REGa

2 0 MAR2025Tumbes,

Contrataciones Estado 30225c aprobado mediante V 8u,s

Modificatorie€ygoufgngsapxecjsgcu-/gsgatgcedentes

ARTÍCULO SEGUNDOG -MODIFiCAR ei Artículo cuafto de
REGR 0000760025/GOB-REGeTUMBES-GR&GRide fecha 13 de marzo del

20257 misma que quedara de ia siguiente manera: la CTcíi}éi Reclona/
de Administración DEVOLVER LAS CARTAS FIANZAS POR CONCEPTO DEL DE GARAW[A DE
FIEL CUMZWfEWO DE CONTRATO FRWC/PAL V "Ero Of + 02
005-2024/GOB.REG. Contratación Directa NO 008-2024/GRT-OEC-1 Primera

Convocatoria COIT(9S Otldiel}tea la Obra: 5WfEJORAMlENTO DEL SERVfClO DE PROTECCION COBERA
EL SECTOR QUEBRADA OEI DfS?RffO

PROVÓVC!A DE TUMBES DEPARTAMENTO TUMBES" a favor de fa Contratista
CONSORCIO PECHICHAL fos Y SIETE
SEISC\EMTOS SETENTA Y OCHO CON 83/100 SUES) S/f0703Z5_3 (DIEZML Y DOS COÑ
üLQQSQLSlé2€ de
ryansferencia de Obras.

ARTICULO TERCERO. QUEDA: RGeR
000076-2025/GOB,REG.TUMBESCRVGR} de fecha 13 de marzo del 20255 a
excepción de ro en ei articulo Primero y Cuarto de la presente resoiuciÓñi
por los fundamentos expuestos en los considerandos de {amisma.

ARTÍCULO CUARTOS NOTIFICAR, la
empresa contratista CONSORCIO PECHÍCHAL LOTE 2 aso 3

PARCELA D URa SAN JUAN DE MIRAFLORES SAN WAN DE
MIRAFLORES$ PROVINC{A Y DEPARTAMENTO DE y

Electrónico Sube Gerencia de Obres, Área
de Asuntos Legales de la Gerencia Regional de Infraestructura, Subi Gerencia de

y de Gerencia Regional de
Planeamientor Presupuesto y Acondicionamiettto Territorial, Secretaría Genera!

'fines

REGÍSTRESE} COMUNÍQUESE*CÚMPLASEY ARCHÍVESEm

STIWC'IVRA
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